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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud incoada mediante memorial suscrito por el 

demandante y coadyuvado por el demandado, en el sentido que se haga entrega al 

ejecutante de los títulos consignados por el ejecutado por cuenta del presente 

proceso, el Juzgado NO ACCEDE a dicha petición toda vez que no se cumplen con 

los presupuestos establecidos en el Art. 447 del C. G. del P., que señala que si lo 

embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación del 

crédito o costas, el juez ordenará su entrega al acreedor, entendiendo que lo 

consignado se encuentra bajo cautela puesto que tiene como fin el pago del crédito 

ejecutado, aunado que la petición elevada no trata de una transacción o terminación 

por pago con los títulos consignados, caso en el cual la solicitud se configura 

procedente.  

 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto de la parte 
resolutiva del auto en el cual se ordenó seguir adelante la ejecución. 
 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.57 del 06 de mayo de 2021,  


